
CONSTANCIA SECRETARIAL 
(Traslado recurso de apelación) 

 
 

Hoy 23 de junio de 2022 a las 8:00 A.M. se fija en lista por el término de un día el anterior 
RECURSO DE APELACIÓN tal y como lo dispone los artículos 324 y 326 del Código 
General del Proceso. A partir del 24 de junio de 2022 queda a disposición de la parte 
contraria por el término de tres (3) días de conformidad con lo establecido en el artículo 110 
ibídem. El traslado vence el 29 de junio de 2022 a las 6:00 P.M. (Días hábiles 24, 28, y 29 
de junio de 2022; días inhábiles 25, 26, 27 de junio de 2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA 
SECRETARIO 

 

 


